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Especialista en políticas de cuidados y seguridad social

Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS)

1	 Especialista de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS). Correo electrónico: lourdes.jimenez@ciss-bienestar.org.
	 La autora agradece los valiosos comentarios de Jessica Rodríguez Balderas, Directora Ejecutiva de Proyectos e Investigación  

de la CISS y de Ingrid Picasso, encargada de implementación de la Dirección Ejecutiva de Proyectos e Investigación de la misma 
institución. Asimismo, expresa su agradecimiento por la excelente asistencia de investigación de Michelle Martínez Balbuena 
(karen.martinez@ciss-bienestar.org), auxiliar de investigación de la CISS.

En América Latina y el Caribe, el trabajo de cuidados —una dimen-
sión fundamental para el bienestar de las personas, las familias y las 
comunidades— continúa siendo mayoritariamente no remunerado, 
invisibilizado y asumido de manera desproporcionada por las mu-
jeres. Esta situación reproduce las desigualdades estructurales de 
género, limita el ejercicio de los derechos de millones de mujeres y 
afecta la cobertura y calidad de los servicios de cuidados dirigidos a 
las infancias, las personas mayores y las personas con discapacidad. 
Si bien varios países han implementado acciones públicas en esta 
materia, la mayoría de los esfuerzos aún son fragmentados, poco 
institucionalizados y carentes de una mirada integral y sostenible.

Los cambios demográficos —como el envejecimiento acelerado de 
la población—, las transformaciones en las estructuras familiares y la 
creciente presión social por redistribuir los cuidados colocan esta 
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agenda en el centro de los desafíos actuales para los Estados de  
la región. En este contexto, la resolución de la Opinión Consultiva  
31 -2025 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos2, que re-
conoce el cuidado como un derecho humano autónomo que debe 
ser garantizado por los Estados, y los resultados de la XVI Conferen-
cia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, que derivó  
en la firma del Compromiso de Tlatelolco 20253, marcan un punto de 
inflexión. Ambos instrumentos consolidan el marco normativo y po-
lítico que habilita a los gobiernos a avanzar de manera decidida en 
la consolidación de sistemas nacionales e integrales de cuidados.

Este policy paper tiene por objetivo ofrecer evidencia actualizada y 
orientaciones prácticas para las personas tomadoras de decisiones 
en la región, con el fin de transformar la actual organización social 
del cuidado. Se presenta un diagnóstico regional basado en datos y 
tendencias relevantes, así como una sistematización de experiencias 
destacadas en una selección de diez países que forman parte de 
la membresía actual de la CISS. Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador, México, Panamá, República Dominicana y Uruguay. 
Finalmente, se plantean propuestas concretas de política pública 
para avanzar hacia sistemas de cuidados universales, sostenibles y 
corresponsables.

Entre ellas, se destacan: la aprobación de leyes marco con pre-
supuestos etiquetados, el fortalecimiento de modelos locales de 
atención, la certificación profesional del trabajo de cuidados, el re-
conocimiento de este trabajo en los sistemas de seguridad social, la 
mejora de la coordinación intersectorial y el impulso a la participa-
ción ciudadana, especialmente de las personas cuidadoras y de las 
organizaciones sociales. Este documento busca ser un insumo es-
tratégico para construir una agenda de cuidados con enfoque de 
derechos y justicia social, en un momento que representa una opor-
tunidad histórica para toda la región.

2 	 Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha preparado un micrositio dedicado 
a los asuntos relacionados con la Opinión Consultiva mencionada. Para profundizar en el tema, 
se sugiere consultar el sitio disponible en https://corteidh.or.cr/OC-31-2025/index.html.

3	 El Compromiso de Tlatelolco, derivado de la XVI Conferencia Regional sobre la Mujer de Amé-
rica Latina y el Caribe, celebrada en agosto de 2025 en México, está disponible en https://lac.
unwomen.org/es/digital-library/publications/2025/08/compromiso-de-tlatelolco.
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Introducción
Los cuidados son una necesidad esencial para el bienestar 
físico y emocional de las personas y de las sociedades en ge-
neral, ya que sostienen y reproducen la vida, contribuyendo al 
desarrollo y la producción económica (ONU Mujeres y CEPAL, 
2020). Los cuidados incluyen todas las actividades diarias que 
realizamos las personas de forma reiterada y repetitiva para 
sostener la vida y permitir el desarrollo personal y de las 
sociedades en su conjunto (por ejemplo, alimentarse, asearse, 
realizar el trabajo doméstico para mantener el hogar o aten-
der a personas que no pueden cuidarse por sí mismas, como 
bebés o personas con dependencia funcional permanente). 
Son actividades críticas que ponen de manifiesto que los seres 
humanos somos interdependientes (Torres Santana, 2021).

Es sabido que todas las personas necesitamos cuidados a 
lo largo de nuestras vidas —desde que nacemos hasta que 
morimos—, aunque algunas los necesitan más que otras por 
sus condiciones particulares de vida (alguna enfermedad o 
discapacidad) y/o por el momento del curso vital en que se 
encuentran (por ejemplo, requerimos muchos cuidados en la 
infancia y podríamos necesitarlos con mayor intensidad en  
la etapa de la vejez).

La realización de todas esas actividades implica que las per-
sonas destinen tiempo y recursos diversos para satisfacer las  
necesidades de las personas y las sociedades. Por ello, el cui-
dado también es considerado un trabajo, remunerado o no 
remunerado, ya que implica un costo de uso alternativo del 
tiempo, tareas manuales e intelectuales, y su resultado es inde-
pendiente de la persona que lo realiza (Genta, 2021; OIT, 2019).

El cuidado ha sido reconocido como un derecho humano tras 
más de 15 años de incidencia política latinoamericana. Esta 
conceptualización fue impulsada en América Latina y el Caribe 
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en el marco de la Agenda Regional de Género4. El derecho  
al cuidado abarca el derecho a cuidar, a ser cuidado y al au-
tocuidado (Pautassi, 2007), y debe ser protegido y promovido 
por los Estados conforme con los estándares de derechos 
humanos. Este derecho está reconocido e incluido en varios 
instrumentos internacionales, como la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.

El cuidado, como derecho humano, implica que los Estados 
son los principales responsables de garantizarlo a todas las 
personas. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
su resolución sobre la Opinión consultiva n.º 31/2025 acerca 
del contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interre-
lación con otros derechos, determinó lo siguiente:

El derecho autónomo al cuidado comprende el derecho de toda 
persona a contar con el tiempo, los espacios y los recursos necesa-
rios para brindar, recibir o procurarse condiciones que aseguren su 
bienestar integral y le permitan desarrollar libremente su proyecto 
de vida, de acuerdo con sus capacidades y etapa vital. (...)

Este derecho se rige por el principio de corresponsabilidad social y 
familiar, pues los cuidados recaen solidariamente sobre la persona, 
la familia, la sociedad y el Estado; y por el principio de igualdad y no 
discriminación, que requiere que los hombres y las mujeres tengan 
las mismas condiciones y responsabilidades en el cuidado. (Corte 
Interamericana de Derechos Humanos [CIDH], 2025, párr. 113)

De esta forma, el cuidado se configura como un asunto de 
resolución pública y no como un tema que cada quien deba 
resolver de acuerdo con sus propios recursos y condicio-
nes. Cuidar es un asunto de todas las personas, ya que nadie  
sobrevive sin cuidados, y todas las personas, organizaciones 

4	 La Agenda Regional de Género constituye una hoja de ruta para garantizar los derechos de 
las mujeres y la igualdad de género mediante las acciones de los Estados miembros de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en el marco de la Conferencia 
Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe. Esta Conferencia, órgano subsidiario 
de la CEPAL, es el principal foro intergubernamental sobre los derechos de las mujeres y la 
igualdad de género en la región. Es organizada por la CEPAL, en su calidad de Secretaría de 
la Conferencia, y desde 2020 cuenta con la coordinación de la Entidad de las Naciones Unidas 
para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres). Sus reuniones 
se celebran cada dos o tres años.
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y dimensiones de la vida —la economía, el mundo laboral y la 
sociedad en general— se benefician directamente de ellos.

Así como todas las personas y los sectores de la sociedad 
necesitan cuidados, también todas y todos podemos —y de-
bemos— proveerlos. Sin embargo, de acuerdo con datos de 
las encuestas nacionales sobre uso del tiempo, en todos los 
países de América Latina y el Caribe, el trabajo de cuidados 
recae principalmente en las familias y, dentro de estas, en 
las mujeres. De esta forma, la manera en que la sociedad se  
organiza para producir y distribuir el cuidado —es decir, la or-
ganización social del cuidado— está altamente familiarizada y 
feminizada en nuestra región (Faur, 2009).

Históricamente, la resolución de los cuidados se había consi-
derado un asunto privado y familiar. Han sido las mujeres de 
las familias quienes, de forma mayoritaria, se han dedicado 
por generaciones a resolver las necesidades de cuidados de 
todas las personas familiares. Las mujeres, debido a la vigen-
cia de la división sexual del trabajo y a la imposición de rígidos 
estereotipos de género, han sido señaladas como las principa-
les responsables del trabajo de cuidado en el espacio domés-
tico. Esta feminización del trabajo de cuidados tiene enormes 
y perjudiciales consecuencias para la libertad, la igualdad y la 
dignidad de las mujeres.

Incluso cuando los cuidados son remunerados —como, por 
ejemplo, el trabajo de las personas empleadas del hogar, del 
cuidado especializado, la asistencia personal o la enfermería 
en domicilios, o el cuidado de las infancias—, se trata de un 
trabajo que también está altamente feminizado y además pre-
carizado. Se trata de un sector laboral que enfrenta numerosos 
retos en temas de formalización, condiciones dignas y acceso 
a prestaciones de seguridad social.

Nos encontramos ante un problema público concreto: la pro-
visión familiarizada y feminizada del cuidado como principal 
mecanismo de resolución de las necesidades de cuidados de 
las personas y de la sociedad en general. Las necesidades de 
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cuidados no constituyen un problema público per se, ya que 
se trata de una actividad inherente a la condición humana 
de todas las personas. La situación problemática radica en la 
forma en que se organiza la provisión y distribución de esos 
cuidados; es decir, en su alto grado de familiarización y femi-
nización (Jiménez Brito, 2024).

Para avanzar en la transformación de las actuales caracterís-
ticas de la organización social del cuidado, se requieren me-
didas específicas que promuevan la corresponsabilidad. Esto 
quiere decir que los actores sociales que pueden encargarse 
de esta tarea no son solo las familias, sino también la comuni-
dad, el sector privado y, principalmente, el Estado, a través de 
servicios públicos y prestaciones de cuidados disponibles para 
todas las personas. Además, se requiere que tanto los hom-
bres como las mujeres participen de los cuidados de manera 
corresponsable.

Esta dedicación de las mujeres como cuidadoras implica un 
uso diferenciado del tiempo que se traduce en menos autono-
mía e independencia para ellas. Por ello, la reivindicación del 
cuidado como un asunto de resolución pública y una cuestión 
de derechos es fundamental para avanzar hacia sociedades 
más igualitarias que redistribuyan el cuidado tanto a nivel de 
género como social.

Afortunadamente, la agenda de cuidados atraviesa un mo-
mento de gran posicionamiento político en América Latina y el 
Caribe. La implementación pionera del Sistema Nacional Inte-
grado de Cuidados en Uruguay, en 2015, dio inicio a una etapa 
de expansión de políticas de cuidados en toda la región. Ac-
tualmente, más de 15 países de América Latina y el Caribe se 
encuentran debatiendo la construcción de políticas y sistemas 
nacionales de cuidados, tales como México, Brasil, Chile, Co-
lombia, Perú, Panamá y República Dominicana, entre otros.

Este policy paper tiene como objetivo informar y orientar a las 
personas tomadoras de decisiones sobre cómo consolidar sis-
temas integrales de cuidados en países de América Latina y  
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el Caribe, con base en evidencia regional actualizada, apren-
dizajes de prácticas implementadas en la región y recomen-
daciones de política pública. La membresía de la CISS, las  
personas funcionarias públicas, los organismos multilaterales 
y las organizaciones sociales, entre otros, encontrarán en este 
trabajo una argumentación sólida, basada en evidencia, so-
bre la necesidad de consolidar e institucionalizar las políticas y 
los sistemas integrales de cuidados en toda la región, además 
de recomendaciones concretas sobre las diferentes vías para 
lograrlo.
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Programas, políticas 
y sistemas integrales 
de cuidados:  
¿por qué son 
relevantes?
La Agenda Regional de Género se ha caracterizado funda-
mentalmente por promover una nueva organización social  
de los cuidados que desfeminice y desfamiliarice el trabajo 
de cuidados. La gran innovación en materia de política pública 
que propone esta agenda es la creación e implementación de  
programas, políticas y sistemas integrales de cuidados que 
materialicen el derecho al cuidado. Por lo tanto, la liberación 
del tiempo de las mujeres y la generación de condiciones  
efectivas para el ejercicio del derecho al cuidado son los dos 
principales objetivos que cualquier intervención pública en 
esta materia debería tener.

Bango y Cossani (2021) realizan una distinción fundamental 
para comprender la diversidad de las respuestas públicas en 
la agenda de cuidados: no es lo mismo un programa, una  
política o un sistema integral de cuidados. Cada tipo de res-
puesta tiene implicaciones distintas y alcances diferenciados.
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Tabla 1. Programas, políticas y sistemas integrales de cuidados

Nivel Qué implica Ejemplo típico

Programa
Servicio o prestación puntual 
dirigida a una población 
específica

Un programa de provisión de 
cuidados para la primera infancia

Política

Conjunto articulado de 
programas que buscan satisfacer 
las necesidades y garantizar el 
ejercicio de los derechos de una 
población determinada

Implementación de una 
política integral de atención a 
infancias y adolescencias que 
articule servicios, prestaciones 
y normativas, con posible 
coordinación interinstitucional 
entre áreas

Sistema 
integral de 
cuidados

Conjunto articulado y normativo 
de políticas y programas 
que operan bajo un modelo 
de gestión integral, con un 
mecanismo de gobernanza 
interinstitucional e intersectorial

Sistema Nacional de Cuidados 
con regulación, financiamiento 
e institucionalidad propia, cuya 
principal característica es operar 
bajo un modelo de gobernanza 
específico

Fuente: elaboración propia con base en Bango y Cossani (2021, p. 24).

Una de las grandes innovaciones de las políticas y los sistemas de cuidados es su 
componente de articulación interinstitucional e intersectorial; es decir, la participa-
ción coordinada de diferentes instituciones del Estado (secretarías, ministerios) y 
niveles de gobierno (local, estatal o provincial, y nacional o federal), así como la 
intervención de diversos sectores de la sociedad como estrategia integral para ga-
rantizar derechos.

Este aspecto está relacionado con una característica propia del cuidado: su trans-
versalidad. En tanto dimensión inherente a las personas, el cuidado está presente 
en una amplia variedad de ámbitos —como la educación, la salud, el trabajo, la 
seguridad social y la economía, entre otros—, que deben coordinarse y articularse 
para garantizar derechos de manera interdependiente e integral. Por ejemplo, las 
autoridades del ámbito educativo tienen bajo su competencia la definición de es-
tándares y políticas de cuidado para la primera infancia; asimismo, el sector salud  
interviene en la formulación de programas de cuidado de la salud dirigidos a diver-
sas poblaciones. En el caso de la seguridad social, suele concentrarse todo lo 
relativo a la regulación de licencias y tiempos remunerados de cuidado disponibles 
para las personas trabajadoras (licencias de maternidad, paternidad, parentales, 
entre otras). Por ello, las políticas de cuidado no son políticas aisladas, sino que su 
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gestión requiere extenderse a todas las áreas de gobierno, con el fin de lograr res-
puestas y soluciones integrales con enfoque de derechos.

Asimismo, las políticas y los sistemas de cuidados deben contemplar el princi-
pio de corresponsabilidad social y de género. Es necesario avanzar en acciones  
que promuevan la redistribución del trabajo de cuidado entre el Estado, las familias,  
la comunidad y el sector privado, así como entre hombres y mujeres. Este princi-
pio exige acciones concretas que permitan crear las condiciones para que cada  
uno de estos sectores —y las personas que los integran— puedan ejercer la corres-
ponsabilidad.

Finalmente, un aspecto crítico para la consolidación de los sistemas integrales de 
cuidados es garantizar su financiamiento adecuado, sostenido y progresivo. La vo-
luntad política, por sí sola, no basta si no va acompañada de recursos públicos su-
ficientes que hagan viables las medidas necesarias para garantizar el derecho al 
cuidado. En este sentido, la implementación de un sistema tributario justo y progre-
sivo —por ejemplo, que grave en mayor medida a quienes más poseen— permite 
ampliar el espacio fiscal y asegurar recursos para políticas universales de cuidados. 
Esta vía no solo incrementa la capacidad de acción del Estado, sino que también 
habilita mecanismos concretos para redistribuir no solo los ingresos monetarios, 
sino también el tiempo, que hoy en día recae de manera desproporcionada sobre 
las mujeres en forma de trabajo no remunerado.

Además, el financiamiento con perspectiva de género, como lo plantea la propues-
ta de una fiscalidad feminista, se vuelve esencial para revertir las desigualdades  
estructurales que atraviesan a las mujeres en su acceso a derechos, al empleo, a la 
autonomía económica, etc. Invertir en cuidados no debe entenderse como un gasto, 
sino como una inversión transformadora con impactos positivos en el bienestar de 
las personas, la productividad económica y la sostenibilidad de la vida. La imple-
mentación de este tipo de sistemas tributarios más justos contribuiría a garantizar 
los derechos de las mujeres y a disminuir las desigualdades sociales, económicas y 
de género (Serafini, 2025).
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La interdependencia 
del derecho al 
cuidado y del 
derecho a la 
seguridad social
Los esfuerzos por el reconocimiento del cuidado como un 
derecho son cada vez más amplios. Por ejemplo, desde la 
Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS) se ha 
promovido el debate y la reflexión sobre la relación entre los 
cuidados y la seguridad social. Dichas discusiones se han sos-
tenido entre personas expertas de todo el continente, y ade-
más se han producido diversos recursos de interés y utilidad, 
como publicaciones especializadas, material audiovisual, asis-
tencia técnica a gobiernos e instituciones de seguridad social, 
entre otras acciones.

Asimismo, la Conferencia ha buscado expandir sus horizontes 
mediante la colaboración con otras instituciones y la participa-
ción en espacios clave para avanzar en la agenda de cuidados. 
Desde 2022, la CISS forma parte de la Alianza Global por los 
Cuidados y ha tomado acciones concretas para impulsar esta 
agenda entre su membresía a nivel interamericano, la cual ha 
mostrado un creciente interés en esta materia.

Con motivo de los 80 años de vida institucional de la CISS 
(2023), se impulsó la Declaración n.º 115, “Sobre el acceso 
universal al ejercicio pleno del derecho a la seguridad social 
(Renovar el compromiso)”, en la que se reconoce el cuida-
do como un derecho humano y se propone su incorporación 
como prestación de la seguridad social. A partir de este com-
promiso, se alienta el establecimiento y la consolidación de 
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sistemas integrales de cuidado, lo que implica la provisión de servicios públicos de 
cuidado y la incorporación, en los sistemas de seguridad social, de las personas que 
realizan este trabajo, ya sea remunerado o no remunerado.

Por todo ello, la CISS recibió con gran beneplácito que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) resolviera en su reciente Opinión Consultiva OC-31 
que los Estados deben garantizar progresivamente los derechos laborales y de se-
guridad social de quienes se dedican al cuidado remunerado, como las trabajadoras 
del hogar o las cuidadoras en instituciones. Al mismo tiempo, la Corte reconoció 
que quienes cuidan sin recibir una remuneración —en particular dentro del hogar— 
también deben tener acceso a la seguridad social, a fin de proteger su salud, su 
dignidad y su derecho a cuidarse a sí mismas.

En su resolución, la Corte citó la Declaración n.º 115 de la CISS (2023), en la que se 
afirma que el cuidado debe formar parte del derecho a la seguridad social y que 
deben existir mecanismos para ampliar la cobertura a todas las personas, sin impor-
tar si su trabajo es remunerado o no. Esta resolución marca un antes y un después 
para la región, pues reconocer la interdependencia entre el derecho al cuidado y el 
derecho a la seguridad social constituye un gran impulso para avanzar en el diseño 
de sistemas de seguridad social renovados, más justos, universales, solidarios y con 
enfoque de género, donde todas las personas que cuidan —con o sin remunera-
ción— sean protegidas.

De acuerdo con la Opinión Consultiva OC-31 de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, el derecho al cuidado está intrínsecamente vinculado con el derecho a la 
seguridad social, en tanto ambos son derechos humanos fundamentales y se encuen-
tran fuertemente relacionados con la garantía de la dignidad humana, el bienestar y 
la igualdad sustantiva:

La Corte considera que el derecho a la seguridad social y el derecho al cuidado tienen una es-
trecha relación, pues la garantía progresiva del primero es necesaria para el goce del derecho 
al cuidado de todas las personas. En efecto, las coberturas del sistema de seguridad social, en 
particular las licencias parentales, las prestaciones familiares y la pensión de invalidez, vejez 
y sobrevivencia, permiten a las personas cuidar, ser cuidadas y proveerse autocuidado. (CIDH, 
2025, párrafo 246). 

(...) con fundamento en los artículos XVI de la Declaración Americana, 9 del Protocolo de San 
Salvador y 26 de la Convención Americana, los Estados tienen la obligación de establecer 
sistemas que, en aplicación de los principios de universalidad, inclusión social, progresividad 
y solidaridad, permitan la garantía progresiva del derecho a la seguridad social para todas las 
personas. Este es un mandato que se deriva de las normas sobre seguridad social, y además 



LOURDES JIMÉNEZ BRITO

19

resulta esencial para la garantía de otros derechos, como el derecho al cuidado. Esto es así 
toda vez que las coberturas del sistema de seguridad social son para muchas personas el 
único mecanismo a través del cual pueden proveer o procurarse la asistencia necesaria para 
garantizar su bienestar o el de su familia. Por eso, son un medio idóneo para la garantía del 
derecho al cuidado en el marco del principio de corresponsabilidad.  (CIDH, 2025, párrafo 247)

De esta forma y a partir de la interpretación de la Corte, la seguridad social emerge 
como un instrumento para la protección del derecho al cuidado, ya que permite 
materializar prestaciones que alivian la carga de cuidados que recae de manera 
desproporcionada en las mujeres, además de apoyar a las personas que requieren 
cuidados. Ambos derechos son interdependientes.
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Evidencia a nivel 
regional
El fenómeno de la transición demográfica

América Latina y el Caribe no son ajenas al fenómeno global 
de profundas transformaciones demográficas, caracterizadas 
por el envejecimiento acelerado de su población y una transi-
ción demográfica vertiginosa, evidenciada en la drástica dismi-
nución tanto de las tasas de fecundidad como de mortalidad 
(las personas tienen menos descendencia y viven durante más 
tiempo).

Tabla 2. Evolución de indicadores demográficos en  
los últimos 70 años en América Latina y el Caribe

Indicador Hace 70 años Actualmente

Esperanza de vida  
al nacer 48.7 años 75.9 años

Tasa global de 
fecundidad

5.8 hijas/hijos  
por mujer

1.8 hijas/hijos  
por mujer

Fuente: Comisión Económica para América Latina  
y el Caribe (CEPAL, 2025, p. 34).

En América Latina y el Caribe, la proporción de personas de 
65 años o más ha crecido de forma acelerada: mientras que 
en 1980 representaban menos del 5% de la población total, en 
2024 constituyen ya el 10%. Las proyecciones indican que, para 
2050, este grupo alcanzará casi el 19% de la población regio-
nal, lo que equivale a aproximadamente 138 millones de per-
sonas (CEPAL, 2025, p. 34). De acuerdo con datos de la CEPAL, 
este envejecimiento demográfico se ha producido a un ritmo 
más veloz que en otras partes del mundo, y los países del Ca-
ribe, en particular, han atravesado esta transición con mayor 
antelación. Actualmente, la proporción de personas mayores 
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en el Caribe es del 15% y supera la observada en el resto de América Latina, que, 
como ya se mencionó, es de alrededor del 10%.

El envejecimiento de la población, especialmente el aumento del grupo de perso-
nas mayores de 80 años, conlleva una creciente necesidad de cuidados de larga 
duración, así como un incremento en el gasto en pensiones y servicios de salud 
(CEPAL, citada en CEPAL, 2025). Dado que las mujeres viven más años en prome-
dio que los hombres, es probable que requieran una mayor cantidad de cuidados 
prolongados, al mismo tiempo que continúan asumiendo tareas de cuidado. En la 
mayoría de los países, las mujeres mayores de 65 años realizan la mayor parte del 
trabajo de cuidados en comparación con sus pares varones.

De acuerdo con información del Panorama Social de América Latina y el Caribe, ela-
borado por la CEPAL, en países como Argentina, Guatemala, Honduras, Panamá y 
República Dominicana, más del 70% del tiempo destinado a los cuidados es provisto 
por mujeres mayores de 65 años (CEPAL, 2024, p. 190).

Las necesidades de cuidados se intensifican debido a que, en el grupo de 80 años 
o más, hay una mayor prevalencia de discapacidades en comparación con quie-
nes tienen entre 60 y 79 años (CEPAL, 2024, p. 182). En este contexto, se prevé un 
aumento del número de personas mayores que requerirán asistencia directa para 
realizar actividades cotidianas básicas, como alimentarse, vestirse o bañarse.

Para las familias y los gobiernos, esta creciente proporción de personas mayores 
que requerirán cuidados y apoyos específicos en salud, autonomía funcional y aten-
ción de larga duración representa un desafío crucial. Esto pone en evidencia la ur-
gencia de transitar hacia modelos públicos, integrales y corresponsables de cuidado 
que reconozcan estos nuevos desafíos y aseguren una distribución equitativa de las 
responsabilidades entre el Estado, las familias, el mercado y la comunidad.

Los patrones de uso del tiempo

Las mujeres asumen de manera desproporcionada la carga del trabajo no remu-
nerado, que incluye el cuidado de niñas, niños, personas mayores y personas con 
discapacidad, así como las tareas domésticas. Esta división desigual del tiempo no 
solo perpetúa las brechas de género en el acceso a la educación, al empleo, a 
la autonomía económica y al tiempo libre en general, sino que también limita las 
oportunidades de participación pública y política de millones de mujeres en toda la 
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región. La persistencia de normas socioculturales que asignan el cuidado como una 
"responsabilidad natural" de las mujeres agrava esta situación.

A continuación, se presentan datos regionales comparativos que ilustran con cla-
ridad las diferencias en el uso del tiempo entre mujeres y hombres, visibilizando la 
urgencia de avanzar hacia modelos de organización social del cuidado más justos 
e igualitarios.

Tabla 3. Uso del tiempo entre hombres y mujeres: promedio de 
horas semanales en 16 países de América Latina y el Caribe  

(último dato disponible por país)

País
Trabajo re-
munerado5  
– Hombres

Trabajo 
remunerado 

– Mujeres

Trabajo no 
remunerado 
– Hombres

Trabajo no 
remunerado 

– Mujeres

Tiempo 
total de 

trabajo – 
Hombres

Tiempo 
total de 

trabajo – 
Mujeres

Argentina 
2021

36.6 19.3 17.6 33.2 54.1 52.5

Brasil  
2019

28.3 16.8 11.1 22.1 39.4 38.9

Chile  
2023

30.1 18.4 20.1 35.6 50.2 54.0

Colombia 
2021

39.5 16.9 12.4 34.1 51.9 51.0

Costa Rica 
2022

37.0 18.6 18.0 35.2 54.9 53.8

Cuba  
2016

34.3 22.1 19.8 35.3 54.1 57.4

Ecuador 
2012

39.6 18.6 10.0 37.2 49.6 55.8

El Salvador 
2022

41.0 20.9 22.5 43.6 63.5 64.6

Guatemala 
2022

38.4 14.4 8.3 41.9 46.7 56.3

5	 Trabajo remunerado: se refiere al trabajo realizado para la producción de bienes o la prestación de servicios destinados al mer-
cado. Se calcula como la suma del tiempo dedicado al empleo, la búsqueda de empleo y el traslado hacia y desde el lugar de 
trabajo.

	 Trabajo no remunerado: se refiere al trabajo realizado sin recibir pago alguno, que se desarrolla principalmente en la esfera pri-
vada. Se mide cuantificando el tiempo que una persona dedica al trabajo para el autoconsumo de bienes, las labores domésticas 
y los cuidados no remunerados, ya sea en su propio hogar o en apoyo a otros hogares o a la comunidad.

	 Tiempo total de trabajo: corresponde a la suma del tiempo que la población de 15 años o más dedica al trabajo remunerado y 
no remunerado.
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País
Trabajo re-
munerado5  
– Hombres

Trabajo 
remunerado 

– Mujeres

Trabajo no 
remunerado 
– Hombres

Trabajo no 
remunerado 

– Mujeres

Tiempo 
total de 

trabajo – 
Hombres

Tiempo 
total de 

trabajo – 
Mujeres

Honduras 
2009

38.6 14.3 6.7 29.1 45.4 43.4

México 2019 44.6 22.1 16.9 42.8 61.5 64.8

Panamá 
2011

41.7 23.3 13.9 31.5 55.6 54.8

Paraguay 
2016

35.4 18.1 11.8 28.5 47.2 46.6

Perú  
2024

39.6 22.5 16.4 38.4 56.0 60.9

República 
Dominicana 
2021

37.5 22.6 10.9 25.5 48.4 48.1

Uruguay 
2022

32.1 20.9 18.1 33.6 50.1 54.5

Fuente: elaboración propia con base en el indicador  
“Tiempo total de trabajo según tipo de trabajo y sexo” de las Bases de Datos  

y Publicaciones Estadísticas (CEPALSTAT), CEPAL (s.f.).

En todos los países de la tabla 3, las mujeres dedican menos tiempo al trabajo remu-
nerado y significativamente más al trabajo no remunerado en comparación con los 
hombres. Los datos muestran de manera consistente este patrón. Incluso en países 
como Chile, Cuba, Ecuador, Guatemala, México, El Salvador y Perú, esta desigualdad 
se traduce en que las mujeres acumulan una mayor carga total de trabajo sema-
nal. Esta sobrerrepresentación femenina en el trabajo no remunerado constituye un  
problema público que requiere una respuesta por parte de los Estados.

La desigual participación de las mujeres

en el mercado laboral

De acuerdo con el portal de datos de género del Banco Mundial, en América Latina 
y el Caribe, la tasa de participación en la fuerza laboral —proporción de la población 
de 15 años o más que está económicamente activa— en 2024 es del 51.2% en mu-
jeres y del 74.6% en hombres.
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Gráfica 1. Tasa de participación en la fuerza laboral, mujeres y hombres 
(estimación modelada de la OIT, América Latina y el Caribe)

Fuente: elaboración propia con base en ILOSTAT, citado por Banco Mundial (s.f.).

La gráfica muestra la evolución de la tasa de participación laboral por género en 
América Latina y el Caribe entre 1990 y 2025. Se observa que, si bien ha habido un 
incremento paulatino en la participación de las mujeres en el  mercado laboral  
—del 43% en 1990 al 51.2% en la actualidad—, aún persiste una brecha conside-
rable en comparación con los hombres, cuya participación se mantiene en torno al 
75%. Este comportamiento refleja un avance moderado en términos de inclusión 
laboral de las mujeres, aunque insuficiente para cerrar la desigualdad estructural 
en el acceso al trabajo remunerado. La brecha de más de 23 puntos porcentua-
les entre mujeres y hombres pone en evidencia los desafíos persistentes en torno  
a la corresponsabilidad social del cuidado y la distribución desigual del trabajo no 
remunerado, que limitan la disponibilidad de tiempo de las mujeres para insertarse 
en el empleo formal.

La participación desigual de las mujeres en el mercado laboral afecta principal-
mente sus posibilidades de contar con ingresos propios.
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Gráfica 2. Población de 15 años y más sin ingresos propios, por género, 
último año disponible. América Latina (16 países) (en porcentajes)
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Fuente: elaboración propia con base en el indicador “Población sin ingresos propios”  
de las Bases de Datos y Publicaciones Estadísticas (CEPALSTAT), CEPAL (s.f.).

Los datos muestran una marcada desigualdad entre mujeres y hombres en el ac-
ceso a ingresos propios en todos los países analizados. Las mujeres presentan 
sistemáticamente porcentajes más altos de ausencia de ingresos, lo que refleja su 
menor inserción en el mercado laboral remunerado y una carga desproporcionada 
de trabajo no remunerado. Países como Guatemala (51% mujeres vs. 14% hombres), 
Honduras (40.3% vs. 17.8%) y El Salvador (40.1% vs. 13.1%) presentan las brechas más 
amplias, revelando la magnitud de la exclusión económica femenina. Esta situación 
limita la autonomía de las mujeres y perpetúa su dependencia económica, lo cual 
tiene implicaciones directas en el ejercicio de otros derechos y en su capacidad de 
decisión sobre sus vidas.

La elevada proporción de mujeres sin ingresos propios está estrechamente vin-
culada a la feminización del trabajo de cuidados no remunerado. Sin políticas pú-
blicas que redistribuyan las responsabilidades de cuidado y garanticen servicios 
accesibles y de calidad, las mujeres continúan siendo las principales proveedoras 
de cuidados, lo que restringe su participación plena en el mercado laboral. Para 
revertir esta situación, es fundamental que los Estados fortalezcan los sistemas 
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integrales de cuidados como parte de las estrategias de garantía de derechos y jus-
ticia económica. Esto incluye ampliar la cobertura de servicios públicos de cuidado, 
implementar reformas profundas en las dinámicas y la legislación laboral, y fomen-
tar una corresponsabilidad efectiva entre el Estado, el mercado, la comunidad y  
las familias.

Más adelante en este documento se presentan una serie de medidas concretas  
que los Estados pueden tomar para avanzar en el cumplimiento de estos objetivos.

La visibilización del trabajo de cuidado no remunerado  

en las cuentas nacionales

Las cuentas satélite del trabajo no remunerado son instrumentos que permiten 
medir y valorar monetariamente el trabajo no remunerado, en particular el trabajo 
doméstico y de cuidados, que se realiza principalmente en los hogares y que no 
está registrado en las cuentas nacionales tradicionales. Estas cuentas complemen-
tan el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN), pero no lo alteran, y proporcionan una 
visión más completa de la economía al visibilizar el aporte económico de actividades 
que son fundamentales para la reproducción de la vida y el bienestar social, pero 
que no pasan por el mercado.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía de México, este 
cálculo “permite dimensionar la aportación de los hogares —en particular, de las 
mujeres— al bienestar de la sociedad” (INEGI, 2023, p. 1).

En definitiva, estas cuentas satélite permiten estimar la contribución del trabajo no 
remunerado al Producto Interno Bruto (PIB), diferenciando por género y tipo de 
tarea, lo que resulta clave para evidenciar las desigualdades de género en la distri-
bución del trabajo doméstico y de cuidados.
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Gráfica 3. Contribuciones por género al trabajo de cuidado no 
remunerado como porcentaje del PIB (10 países de América Latina)

Fuente: gráfica tomada de PNUD (2024).

Podemos observar que el trabajo de cuidado no remunerado en América Latina 
representa una contribución económica significativa, estimada en alrededor del 21% 
del PIB regional. Tal como señala la gráfica, esta cifra supera el promedio de los 
países de la OCDE (15%), lo que evidencia la centralidad de los cuidados en la re-
producción social y económica en la región. Países como Chile, Costa Rica y México 
reportan cifras especialmente altas, con contribuciones que rondan el 25% del PIB, 
mayoritariamente impulsadas por la participación femenina. Estas cifras revelan que, 
aunque no remunerado, este trabajo constituye una parte esencial del funciona-
miento de las economías nacionales y del bienestar colectivo, y que su invisibiliza-
ción en los sistemas estadísticos y cuentas nacionales implica una deuda estructural 
con quienes lo realizan.

En todos los países analizados, las mujeres aportan más del 70% del valor econó-
mico de este tipo de trabajo. Por ejemplo, en México, las mujeres contribuyen con 
el 17.6% del PIB a través del cuidado no remunerado, mientras que los hombres 
apenas alcanzan el 6.7%. El escaso involucramiento masculino indica que las normas 
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sociales y los arreglos institucionales siguen reproduciendo roles tradicionales, lo 
que limita las posibilidades de autonomía económica de las mujeres y perpetúa las 
desigualdades de género.

La evidencia regional descrita en esta sección demuestra que, sin una respuesta es-
tatal decidida y sostenida, los costos de la omisión recaen —y seguirán recayendo— 
de manera desproporcionada sobre las mujeres y las familias, reproduciendo ciclos 
de pobreza, exclusión y desigualdad. Por ello, avanzar hacia políticas y sistemas 
integrales de cuidados no es solo una cuestión de justicia de género y de derechos 
humanos, sino una condición necesaria para la sostenibilidad social, económica y 
demográfica de los países de la región.
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Panorama regional: 
experiencias 
nacionales de políticas 
y sistemas integrales 
de cuidados
En América Latina y el Caribe, los cuidados se han instalado 
progresivamente en el debate público como una dimensión 
clave del bienestar y de la igualdad de género. Sin embargo, 
persisten importantes brechas en el reconocimiento, la redis-
tribución y la provisión efectiva y de calidad de servicios de 
cuidado. Esta sección presenta un panorama regional basado 
en evidencia reciente, con el fin de identificar los principales 
desafíos, tendencias y avances en la materia en una  selec-
ción de países.

A partir de experiencias nacionales, se busca comprender 
cómo los países de la región están abordando el cuidado des-
de una perspectiva de política pública, cuáles son los desafíos 
institucionales más apremiantes y qué oportunidades existen 
para avanzar hacia sistemas integrales, universales y sosteni-
bles. La evidencia presentada pone de relieve tanto las des-
igualdades persistentes en la organización social del cuidado 
como las innovaciones institucionales que podrían servir de 
base para transformaciones más profundas y urgentes.

Por ello, en esta sección se presentan diez fichas informativas 
de una selección de países que sistematizan la información 
relevante sobre los principales esfuerzos nacionales en ma-
teria de cuidados, destacando modelos institucionales y en-
foques empleados. La información de estas fichas contribuye  
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a identificar patrones comunes, niveles de institucionalización, capacidades es-
tatales diferenciadas y enfoques territoriales, ofreciendo una base sólida para el  
análisis comparado y la formulación de políticas públicas más integrales y sostenibles.

La selección de diez países fue intencionada, con la finalidad de contar con una 
muestra que incluya países y territorios de las diferentes subregiones6 de la actual 
membresía de la CISS. En el caso de los países y territorios del Caribe anglófono, se 
presenta una descripción a nivel general, con menciones a varios casos, dado que 
se trata de una subregión que aún se encuentra en etapas iniciales de desarrollo en 
materia de sistemas integrales de cuidados. Finalmente, se establece el orden de 
presentación de las fichas por subregión.

6	 Las subregiones de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS) son órganos estatutarios de la Conferencia y, en la 
actualidad, se dividen en cinco: Andina, Centroamérica, Cono Sur, Norteamérica y Caribe Anglo. Para obtener más información 
sobre sus funciones y conformación, puede consultarse https://ciss-bienestar.org/estructura-subregiones/.

7	 El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 se distingue por su carácter participativo, ya que se elaboró a partir de un proceso de 
escucha ciudadana y de la incorporación de propuestas derivadas de los Diálogos Regionales Vinculantes.

Subregión I. Andina

	 COLOMBIA

Nombre de la política o sistema:
•	 Sistema Nacional de Cuidado

Estatus:
•	 Legislación marco aprobada y política en proceso de implementación

Marco normativo y/o institucional:
•	 Ley 2281 de 2023, por medio de la cual se crea el Ministerio de Igualdad 
y Equidad y se dictan otras disposiciones (Congreso de Colombia, 2023, 
Artículo 6).

•	 Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (Gobierno de Colombia, 2023)7.
•	 Política Nacional de Cuidado (CONPES, 2025).

Objetivo principal:
•	 El Sistema retoma las 5R del cuidado; reconocer, reducir, redistribuir, re-

munerar y recompensar el trabajo de cuidado remunerado y no remune-
rado. Busca dar respuesta a las demandas de cuidado de los hogares y  
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de personas con necesidades de cuidado, y garantizar los derechos de las 
personas cuidadoras mediante un modelo de corresponsabilidad social y 
de género.

Enfoques, principios y directrices:
•	 Reconocimiento del cuidado como derecho humano y adopción de los 

principios de universalidad, corresponsabilidad social y de género. Pro-
mueve la autonomía, participación y solidaridad en el financiamiento, así 
como la diversidad cultural, la territorialización y una visión amplia de los 
cuidados, que incluye los cuidados comunitarios, los humanos y los no 
humanos (Gobierno de Colombia, 2023, pp. 127-129).

Gobernanza:
•	 El Sistema será liderado por la Vicepresidencia de la República y el Mi-

nisterio de Igualdad y Equidad, y estará conformado por un sistema de 
gobernanza interinstitucional8. Contará con un mecanismo de participa-
ción y seguimiento ciudadano a través de organizaciones de la sociedad 
civil, con especial representación de trabajadoras domésticas, cuidadoras 
de personas con discapacidad, parteras, madres comunitarias y sustitutas, 
cuidadoras rurales y ambientales, entre otras (CONPES, 2025, p. 115).

En materia de territorialización, se destaca la atención a la diversidad de 
zonas del país: urbanas, periurbanas y rurales.

Población destinataria:
•	 Personas que requieren cuidados y personas cuidadoras.

Componentes y servicios ofrecidos:
•	 Servicios: servicios dirigidos a personas que requieren cuidados y a perso-

nas cuidadoras. Se promueve el reconocimiento y la promoción de servi-
cios de cuidado que integren prácticas colectivas, comunitarias, populares 
y ancestrales (Gobierno de Colombia, 2023, p. 127).

•	 Regulación: estrategias para garantizar seguridad mínima y protección 
social de las personas cuidadoras; promoción del trabajo decente para 
trabajadoras del hogar y cuidadoras remuneradas; formalización laboral, 

8	 Las instituciones públicas que participan en este modelo de gobernanza son: el Ministerio de Salud y Protección Social, el Minis-
terio del Trabajo, el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio del Deporte, el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Departamento Nacional de Planeación, el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social y el Departamento Administrativo Nacional de Estadística.
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registro de empleadores, seguridad social, inspección y control; promoción 
de negociación colectiva sectorial (Gobierno de Colombia, 2023, p. 127).

•	 Formación y capacitación: programas de formación, inclusión laboral, ho-
mologación de saberes y fortalecimiento de capacidades para generación 
de ingresos (Gobierno de Colombia, 2023, p. 127).

•	 Información y conocimiento: creación del registro nacional de personas 
cuidadoras, generación periódica de información sobre la economía del 
cuidado e incorporación de registros administrativos al Sistema Estadístico 
Nacional (Gobierno de Colombia, 2023, pp. 128-129).

•	 Cambio cultural: promoción de la corresponsabilidad social y de género, 
programas de sensibilización, educación y comunicación para promover 
masculinidades cuidadoras y no violentas, fortalecimiento en territorios 
del tejido comunitario, redes de paz y de protección de la naturaleza. Es-
trategia de comunicación para difundir programas, servicios, alcances y 
resultados del Sistema (Gobierno de Colombia, 2023, pp. 128-129).

•	 Financiamiento: se proyecta un primer período de financiamiento de diez 
años para la Política Nacional de Cuidados9. El Plan Nacional de Desarrollo 
indica que los recursos provendrán del gobierno nacional y entidades terri-
toriales, cooperación nacional e internacional, donaciones y otras fuentes.

Particularidades del caso:
•	 Conceptualización amplia del cuidado, incluye tanto los cuidados huma-

nos como los no humanos de forma interdependiente.
•	 Fuerte contenido en cuidados comunitarios; reconocimiento del territorio 

pluriétnico y multicultural, así como de los saberes locales, ancestrales y 
culturales, promoviendo una transformación epistémica y política del cui-
dado (CONPES, 2025, p. 98).

•	 Cambio de paradigma hacia una sociedad cuidadora, basada en la ética 
del cuidado y en la valorización de “afectos, atención y preocupación por 
las demás personas y el entorno de vida” (CONPES, 2025, pp. 98-99).

•	 A nivel subnacional, destaca el Sistema Distrital de Cuidados de Bogotá, 
que implementa las "manzanas del cuidado" y los "buses del cuidado", 
ofreciendo servicios simultáneos para personas cuidadoras y quienes  
requieren cuidados, con fuerte componente territorial y rural (INMUJERES 
& ILSB, 2022; ONU Mujeres, 2024).

9	 Se indica que el costo indicativo total de la política, para el periodo de diez años mencionado, asciende a 25 655 382 millones de 
pesos colombianos (CONPES, 2025, p. 117).
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	 ECUADOR

Nombre de la política o sistema:
•	 Sistema Nacional Integrado para el Cuidado

Estatus:
•	 Legislación marco aprobada y política en proceso de implementación

Marco normativo y/o institucional:
•	 Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano, expedida en mayo de 2023 
(Asamblea Nacional República del Ecuador, 2023).

•	 A pesar de la existencia de la normativa, el Sistema aún no se encuentra 
en funcionamiento.

•	 La Constitución de la República de Ecuador reconoce expresamente al 
trabajo doméstico no remunerado como labor productiva, es decir, como 
trabajo aunque no sea remunerado. Asimismo, establece cobertura de se-
guridad social para las personas que realizan trabajo doméstico no remu-
nerado (Asamblea Constituyente, 2008, Artículo 333).

A pesar de la existencia de la normativa, el sistema aún no se encuentra en fun-
cionamiento.

Objetivo principal:
•	 La Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano tiene como objetivo pro-

teger y garantizar el derecho al cuidado en su triple dimensión, establecer 
el marco normativo para la corresponsabilidad entre trabajo remunerado y 
responsabilidades de cuidado, y definir los principios del Sistema Nacional 
Integrado de Cuidados.

Enfoques, principios y directrices:
•	 La ley establece principios de igualdad y no discriminación, corresponsa-

bilidad parental, progresividad, enfoque de derechos humanos, de género, 
interseccional, intergeneracional, de movilidad humana, de discapacida-
des y de interculturalidad, entre otros (Asamblea Nacional República del 
Ecuador, 2023, Artículos 8 y 9).

Gobernanza:
•	 Se busca asegurar la acción coordinada y articulada de las instituciones 
públicas a nivel nacional y local. La rectoría será definida por la Presidencia 
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de la República mediante reglamento, integrando el Sistema Nacional de 
Inclusión y Equidad Social.

Población destinataria:
•	 Personas trabajadoras con responsabilidades de cuidado sobre hijas e hi-

jos, dependientes directos y otros miembros de la familia. En general, se 
establece que son personas titulares del derecho aquellas que ejercen el 
derecho al cuidado en su triple dimensión (Asamblea Nacional de la Re-
pública del Ecuador, 2023, Artículos 1 y 4).

Componentes y servicios ofrecidos:
•	 Derecho humano al cuidado en el ámbito laboral:

-	 Permisos y licencias periódicas necesarias para el cuidado.
-	 Espacios de lactancia y cuidado infantil en el lugar de trabajo o en 

centros cercanos.
-	 Monitoreo por autoridades nacionales de salud, educación, trabajo y 

bienestar social sobre la implementación de espacios de cuidado.
	 Medidas de reparación integral; restitución, rehabilitación, 

satisfacción, obligación de no repetición e investigación de hechos, 
determinación de responsables y sanciones.

-	 Promoción del derecho al cuidado mediante formación, 
capacitación, sensibilización y difusión para eliminar patrones de 
género en la división sexual del trabajo.

•	 Sistema Nacional Integrado para el Cuidado:

-	 Políticas orientadas al acceso a bienes, servicios, tiempo y recursos 
para cuidar y ser cuidado.

Financiamiento:
•	 El Estado garantiza la provisión y erogación de los recursos necesarios para el  

cumplimiento de la Ley.

Particularidades del caso:
•	 Énfasis en la corresponsabilidad entre vida laboral y derecho al cuidado de 

todas las personas, mediante espacios de cuidado, licencias, monitoreo y 
estrategias de cambio cultural.
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•	 Atención al trabajo decente para personas trabajadoras remuneradas del 
cuidado.

•	 Cobertura de seguridad social para quienes realizan trabajo de cuidados, 
remunerado o no.

•	 Propuesta integral que armoniza el régimen laboral con las necesidades 
de cuidado humano.

Subregión II. Centroamérica

	 COSTA RICA

Nombre de la política o sistema:
•	 Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil (Red Cuido o REDCUDI).
•	 Sistema Nacional de Cuidados para Personas Adultas y Adultas Mayores 
en Situación de Dependencia (SINCA).

•	 Política Nacional de Cuidados.

Estatus:
•	 Política en implementación y legislación marco aprobada

Marco normativo y/o institucional:
•	 Costa Rica no cuenta con un único Sistema Integral de Cuidados, sino con 

estrategias diferenciadas por población objetivo:

-	 Red Cuido o REDCUDI
a)	 Ley N.° 9.220/2014 y Ley N.° 9.941, que incorporó la atención a 

adolescentes con discapacidad (CEPAL, s.f.; Asamblea Legislativa de 
la República de Costa Rica, 2014, 2021).

-	 Sistema Nacional de Cuidados para Personas Adultas y Adultas Mayores 
en Situación de Dependencia (SINCA)

a)	 Ley N.° 10192 de 2022 para la creación del Sistema Nacional de 
Cuidados y Apoyos para Personas Adultas y Adultas Mayores en 
Situación de Dependencia (Instituto Mixto de Ayuda Social, s.f.).

b)	 Política Nacional de Cuidados 2021-2031 (Instituto Mixto de Ayuda 
Social, 2021).
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Objetivo principal:
•	 Red Cuido o REDCUDI

-	 Garantizar el derecho de las infancias a programas de cuidado y 
desarrollo integral mediante un sistema de acceso público, universal 
y de financiamiento solidario que articule modalidades públicas 
y privadas de prestación de servicios (Asamblea Legislativa de la 
República de Costa Rica, 2014, Artículo 1).

•	 SINCA
-	 Optimizar recursos y articular servicios de atención general o 

especializada de instituciones públicas y privadas para garantizar la 
calidad de vida de las personas sujetas a cuidados y de las personas 
cuidadoras, promoviendo la universalización de los servicios 
de cuidado y apoyos (Presidente de la República, Ministra de la 
Presidencia & Ministro de Desarrollo Humano e Inclusión Social, 
2021, Artículo 1).

Enfoques y principios:
•	 Red Cuido o REDCUDI:

-	 Principios de universalidad, interés superior de la infancia, no 
discriminación y corresponsabilidad social (Asamblea Legislativa de 
la República de Costa Rica, 2014, 2021).

•	 SINCA:
-	 Principios de universalidad, no discriminación, progresividad, 

accesibilidad, diseño universal, solidaridad y autonomía personal.

Gobernanza:
•	 Red Cuido o REDCUDI:

-	 Coordinación Superior: órgano rector interinstitucional a cargo del 
Patronato Nacional de la Infancia (PANI)10, responsable de políticas y 
lineamientos estratégicos.

-	 Secretaría Técnica: ejecuta las actividades en articulación con 
actores públicos y privados; su dirección ejecutiva está a cargo del 
ministerio rector o PANI.

10	 Las demás instituciones que integran la Coordinación Superior son: el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), el Mi-
nisterio de Salud, el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), el Instituto Nacional de las 
Mujeres (Inamu) y la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS).
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-	 Comisión Técnica Interinstitucional: coordina las instituciones 
que conforman la Red y fortalece la articulación y expansión de 
REDCUDI.

•	 SINCA:
-	 Secretaría Técnica: dependencia técnica y administrativa del 

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), encargada de la coordinación 
entre actores públicos y privados, así como de la ejecución, el 
seguimiento y la evaluación del SINCA.

-	 Comisión Técnica Interinstitucional11: coordina las acciones 
nacionales, regionales y locales de las instituciones públicas 
que conforman el SINCA. Está coordinada por el IMAS12 y puede 
constituir comisiones especiales, permanentes o temporales.

Población destinataria:
Infancias y personas menores de edad con prioridad operativa para las infan-
cias de 0 a 6 años, incluyendo a las y los adolescentes con discapacidad.

•	 SINCA:
-	 Personas adultas y adultas mayores en situación de dependencia, 

determinada mediante un baremo, así como personas cuidadoras no 
remuneradas.

Componentes y servicios ofrecidos:
•	 Red Cuido o REDCUDI:

-	 Servicios de cuidado, prestaciones alimentarias y de desarrollo 
integral.

-	 Servicios de atención diurna y nocturna.
-	 Servicios de atención para las infancias de personas jornaleras o 

trabajadoras temporales.
-	 Estandarización de la calidad de los servicios de cuidado y 

desarrollo infantil.

11	 Este órgano está presidido por la persona titular de la Dirección Ejecutiva de la Secretaría Técnica de la Redcudi y está integrado 
por la Dirección Nacional de Nutrición y Desarrollo Infantil; la jefatura del área de educación preescolar del Ministerio de Educa-
ción Pública (MEP); el Patronato Nacional de la Infancia (PANI); el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS); la Dirección Nacional de 
Desarrollo de la Comunidad (Dinadeco); el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA); el Instituto Nacional de las Mujeres (Inamu); la 
Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), y una persona representante del sector conformado por asociaciones u organiza-
ciones no gubernamentales dedicadas a la administración y atención de centros de cuido y desarrollo infantil.

12	 Asimismo, se compone de las siguientes instituciones públicas: la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), el Consejo Nacio-
nal de la Persona Adulta Mayor (Conapam), el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis), el Instituto Nacional 
de Aprendizaje (INA), el Instituto Nacional de las Mujeres (Inamu), la Junta de Protección Social (JPS), el Ministerio de Salud y el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS).
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•	 SINCA:
-	 Personas en situación de dependencia: transferencias monetarias, 

teleasistencia, asistencia domiciliaria, atención en centros diurnos, 
residencias de larga estancia, articulación con seguros y pensiones, 
servicios para pacientes en fase terminal.

-	 Personas cuidadoras: permisos laborales, apoyo financiero y 
en equipamiento, asesoría técnica y legal, formación técnica y 
especializada, programas de autocuidado.

Financiamiento:
•	 Red Cuido o REDCUDI:

-	 Recursos públicos provenientes de las instituciones que conforman 
la Red, mediante el etiquetado de presupuestos, el superávit de 
instituciones como el PANI y el INAMU, así como de recursos 
nacionales e internacionales, donaciones y fideicomisos (Asamblea 
Legislativa de la República de Costa Rica, 2014, Capítulo III).

•	 SINCA:
-	 Recursos presupuestarios provenientes de las instituciones 

responsables, con posibilidad de establecer convenios de 
cooperación públicos y privados, tanto nacionales como 
internacionales, así como de recibir donaciones.

Ejemplo: préstamo de 213 millones de euros (≈250 millones USD) del BID, a través  
de BID Cuida, destinado al fortalecimiento del SINCA (Europa Press, 2025).

Particularidades del caso:
•	 Atención integral innovadora dirigida a la infancia, fortalecida a lo largo 
de los años, incluso antes del desarrollo de los sistemas integrales de  
cuidados.

•	 Estrategias integrales diferenciadas por población, que mantienen la  
REDCUDI para las infancias y crean el SINCA para las personas adultas y 
personas adultas mayores en situación de dependencia.
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	 PANAMÁ

Nombre de la política o sistema:
•	 Sistema Nacional de Cuidados (SNC)

Estatus:
•	 Legislación marco aprobada y política en proceso de implementación

Marco normativo y/o institucional:
•	 Ley 431 que crea el Sistema Nacional de Cuidados, sancionada en 2024 
(Asamblea Nacional de la República de Panamá, 2024; ONU Mujeres, s.f.)

Objetivo principal:
•	 Promover y articular políticas públicas de cuidados a través de la correspon-

sabilidad social, garantizando el derecho al cuidado, al pleno bienestar, al 
desarrollo y autonomía de las personas, así como los derechos de quienes 
cuidan y de quienes reciben cuidados.

Enfoques y principios:
•	 Principios rectores: universalidad, corresponsabilidad social, promoción de 

la autonomía, igualdad y no discriminación.
•	 Enfoques: derechos humanos, intersectorialidad, descentralización, gra-

dualidad y progresividad, igualdad de responsabilidades, perspectiva  
generacional y solidaridad en el financiamiento.

Gobernanza:
•	 Comisión Nacional de Cuidados: órgano rector interinstitucional del SNC13.
•	 Dirección Nacional de Cuidados del Ministerio de Desarrollo Social: ór-

gano de gestión o ejecutivo del Sistema.

13	 La integran el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, el Ministerio 
de Educación, el Ministerio de la Mujer, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Caja de Seguro Social, la Autoridad Nacional 
de Descentralización y la Asociación de Municipios de Panamá. Además, pueden participar con voz, pero sin voto, la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (Senniaf), la Secretaría Nacional de Discapacidad (Senadis) y la Dirección Nacional de 
Cuidados.
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•	 Comité Consultivo: órgano intersectorial del sistema que participa en el 
monitoreo social de la implementación y asesora a la Dirección Nacional 
de Cuidados14.

Se plantea la elaboración de planes quinquenales para la implementación del  
Sistema.

Población destinataria:
•	 Personas en situación de dependencia permanente o transitoria que re-
quieran apoyo o asistencia para actividades de la vida diaria (infancias y 
adolescencias, personas mayores, personas con discapacidad), así como 
personas cuidadoras remuneradas y no remuneradas.

Componentes y servicios ofrecidos:
•	 Servicios de cuidado: fortalecimiento, ampliación, armonización y diversi-
ficación; prestaciones económicas y subsidios.

•	 Formación y capacitación: capacitación, certificación y profesionalización 
en el trabajo de cuidados.

•	 Regulación: normativa en materia de servicios, laboral y políticas de tiempo.
•	 Gestión de información y conocimiento: seguimiento, monitoreo y evalua-

ción del SNC, y creación de un Registro Nacional de Cuidados.
•	 Comunicación para cambio cultural: difusión de los derechos de quie-
nes cuidan y de quienes reciben cuidados, y campañas para fomentar la  
corresponsabilidad social.

Financiamiento:
•	 Presupuesto público.
•	 Programas piloto con financiamiento de la cooperación internacional.

Particularidades del caso:
•	 Panamá ha recibido desde 2022 asesoría y financiamiento de organismos 
como ONU Mujeres, CIS, SISCA, BID, Junta de Andalucía, OEA-CIM, Euro-
social+, CEPAL, OIT, RedCUIDAR+ y la Alianza Global por los Cuidados.

14	 También se compone de personas representantes de:
	 1. Personas trabajadoras del cuidado.
	 2. Organizaciones de la sociedad civil, en particular de mujeres y de los derechos de la niñez, la adolescencia, las personas con  
          discapacidad y las personas mayores.
	 3. El sector académico.
	 4. Las proveedurías privadas de servicios de cuidado.
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•	 Destaca especialmente la colaboración de ONU Mujeres en el diseño, 
desarrollo e implementación del programa piloto “Territorios que cuidan”, 
primer modelo de gestión local de cuidados, realizado en el Corregimiento 
de Juan Díaz, con enfoque territorial (Ministerio de Desarrollo Social & ONU 
Mujeres, 2022).

Subregión III. Cono Sur

	 BRASIL

Nombre de la política o sistema:
•	 Política Nacional de Cuidados

Estatus:
•	 Legislación marco aprobada y política en proceso de implementación

Marco normativo y/o institucional:
•	 Ley N° 15.069 de 23 de diciembre de 2024, que establece la Política Nacio-
nal de Cuidados (Congreso Nacional de la República de Brasil, 2024).

•	 Decreto N° 12.562 de 23 de julio de 2025, que reglamenta los artículos 9  
y 11 de la Ley N° 15.069 y establece el Plan Nacional de Cuidados (Presi-
dente de la República de Brasil, 2024).

•	 Secretaría Nacional de Cuidado y Familia (SNCF) dentro del Ministerio de 
Desarrollo y Asistencia Social, Familia y Combate al Hambre.

•	 Secretaría Nacional de Autonomía Económica y Políticas de Cuidados  
(SENAEC) dentro del Ministerio de la Mujer.

Objetivo principal:
•	 Garantizar el derecho al cuidado y promover la corresponsabilidad social y 

de género. La política es responsabilidad del Estado en todos sus niveles, 
en corresponsabilidad con familias, sector privado y sociedad civil.

Enfoques, principios y directrices:
•	 Respeto a la dignidad y derechos humanos de quienes reciben cuidados 

y de quienes los prestan.
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•	 Universalismo progresista y sensibilidad a las diferencias, equidad y no 
discriminación.

•	 Autonomía e independencia, corresponsabilidad social y de género.
•	 Antirracismo, anticapacitismo, antiedadismo, interdependencia, derecho a 

la vida familiar y comunitaria, crianza positiva.
•	 Valoración y respeto a la vida, la ciudadanía y las capacidades e intere-
ses de las personas (Congreso Nacional de la República de Brasil, 2024,  
Artículo 6).

Gobernanza:
•	 Comité de Gestión del Plan Nacional de Cuidados: órgano rector en-

cargado de promover la interinstitucionalidad y de gestionar, coordinar, 
monitorear y evaluar las acciones del Plan.

•	 Comité Estratégico del Plan Nacional de Cuidados: órgano participa- 
tivo, consultivo y propositivo de carácter interinstitucional e intersecto-
rial, encargado de proponer prioridades anuales y supervisar la ejecución  
del Plan. Está coordinado por los Ministerios de Desarrollo y Asistencia  
Social, Familia y Combate al Hambre; Mujer; y Derechos Humanos y Ciu-
dadanía. La participación es equitativa entre representantes del gobierno15  
y de la sociedad civil (24 representantes).

Población destinataria:
•	 Infancias y adolescencias, especialmente primera infancia.
•	 Personas mayores que requieran asistencia.
•	 Personas con discapacidad que requieran asistencia.
•	 Personas trabajadoras del cuidado remuneradas y no remuneradas.

Componentes y servicios ofrecidos:
•	 Servicios: atención simultánea a personas que requieren cuidados y per-

sonas cuidadoras.
•	 Regulación: medidas para compatibilizar trabajo remunerado con necesi-
dades de cuidado; promoción del trabajo decente, libertad de asociación 
y derecho a negociación colectiva.

15	 El Comité Estratégico se compone, además, de las siguientes instituciones de gobierno: Casa Civil de la Presidencia de la Repú-
blica; Ministerio de las Ciudades; Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación; Ministerio de Cultura; Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Agricultura Familiar; Ministerio de Fomento, Industria, Comercio y Servicios; Ministerio de Educación; Ministerio de 
Deportes; Ministerio de Hacienda; Ministerio de Gestión e Innovación en los Servicios Públicos; Ministerio de Igualdad Racial; 
Ministerio de Planificación y Presupuesto; Ministerio de Pueblos Indígenas; Ministerio de Seguridad Social; Ministerio de Salud; 
Ministerio de Trabajo y Empleo; y Secretaría General de la Presidencia de la República, así como cuatro representantes de los 
estados y municipios de la Federación.
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•	 Formación y capacitación: capacitación continua y permanente para 
personas servidoras públicas de todos los niveles de gobierno; personas  
prestadoras de servicios de cuidados públicos y privados; y personas tra- 
bajadoras del cuidado, remuneradas y no remuneradas, incluyendo a  
quienes desempeñan estas tareas en espacios familiares y comunitarios.

•	 Información y conocimiento: fortalecimiento de datos sobre cuidados; 
reconocimiento y medición del valor económico y social del trabajo de 
cuidados no remunerado.

•	 Cambio cultural: políticas públicas para promover la corresponsabilidad 
social y de género y la transformación cultural en torno al cuidado.

Financiamiento:
•	 Presupuesto público asignado a las instituciones participantes del Plan  

Nacional de Cuidados de todos los niveles de gobierno.
•	 Donaciones de entidades nacionales e internacionales y otras fuentes 

compatibles.

Particularidades del caso:
•	 Considera principios innovadores como antirracismo, anticapacitismo,  

antiedadismo, crianza positiva y derecho a la vida familiar y comunitaria.
•	 Posibilita reuniones virtuales del Comité de Gestión y asegura represen-

tación equitativa entre gobierno y sociedad civil en el Comité Estratégico.

	 CHILE

Nombre de la política o sistema:
•	 Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados (SNAC) y Política Chile Cuida

Estatus:
•	 Política Chile Cuida en implementación; marco normativo del SNAC en  

debate legislativo

Marco normativo y/o institucional:
•	 Política Nacional de Apoyos y Cuidados 2025-2030, acompañada de su 
Plan de Acción (CAPI, 2024; Gobierno de Chile, 2025).
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•	 Propuesta legislativa desde junio de 2024 para el reconocimiento  
del derecho al cuidado y la creación del SNAC, aprobada en la Cámara  
de Diputados y en discusión en el Senado (Senado de la República de 
Chile, 2025; Gobierno de Chile, 2024; MDSF, 2024).

Objetivo principal:
•	 Generar una nueva forma de organización social de los cuidados mediante 
la instalación progresiva del SNAC. Reconocer el trabajo de cuidados;  
prevenir, retrasar y atender la dependencia; promover la autonomía; y 
transversalizar la corresponsabilidad social y de género (CAPI, 2024;  
Gobierno de Chile, 2025).

Enfoques y principios:
•	 Enfoques: género, derechos, curso de vida, interseccional, comunitario,  

territorial e intercultural.
•	 Principios: universalidad, igualdad, corresponsabilidad social y de género, 

autonomía y vida independiente.

Gobernanza:
•	 Tres dimensiones principales:

1.	 Política: Comité Interministerial de Desarrollo Social y Familia, 
asesora al Presidente sobre lineamientos de la política, estado 
de implementación y coordinación interinstitucional, y aprueba 
prioridades y directrices para el SNAC.

2.	 Ejecutiva: el Ministerio de Desarrollo Social y Familia coordina 
las instituciones públicas participantes y los planes de ejecución, 
y colabora con el Comité en la identificación de necesidades de 
oferta del Sistema; el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género 
supervisa la transversalización de la corresponsabilidad social y de 
género (Gobierno de Chile, 2025).

3.	 Participativa: el Consejo de la Sociedad Civil del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia asesora al órgano ejecutivo y emite 
opinión sobre el estado de implementación (Gobierno de Chile, 
2025).

Además, se contemplan mesas interinstitucionales e intersectoriales regionales  
y comunales para garantizar la territorialización de la política (CAPI, 2024).
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Población destinataria:
•	 Personas con dependencia por motivos de salud, curso de vida o disca-

pacidad.
•	 Infancias y adolescencias.
•	 Personas con discapacidad.
•	 Personas mayores.
•	 Personas cuidadoras no remuneradas.
•	 Personas cuidadoras remuneradas.

Componentes y servicios ofrecidos:
•	 Servicios: mejoramiento y aumento de cobertura de servicios públicos de 
cuidado en cinco categorías: cuidados en instituciones; cuidados en el ho-
gar; cuidados comunitarios; servicios sociales de cuidado infantil; servicios 
de apoyo, ayudas técnicas y habitabilidad. Articulación con instituciones 
como Senama, Senadis y la Red Local de Apoyos y Cuidados. Destaca la 
atención a salud mental de las personas cuidadoras.

•	 Regulación: desarrollo de instrumentos para la institucionalidad del SNAC; 
promoción del trabajo decente en cuidados remunerados; promoción de 
la asociación de personas cuidadoras; coordinación de prestaciones pú-
blicas, comunitarias y privadas.

•	 Formación y capacitación: promoción de formación, capacitación y certifi-
cación de personas cuidadoras; profesionalización del trabajo de cuidados; 
políticas de inserción o reincorporación al mercado laboral formal.

•	 Información y conocimiento: incorporación de datos sobre el trabajo 
de cuidados no remunerado en la toma de decisiones; medición del va-
lor social del trabajo de cuidados y de los impactos en quienes brindan 
y reciben cuidados; generación de conocimiento intersectorial; y diseño  
de un sistema de gestión de prestaciones de cuidado.

•	 Cambio cultural: difusión y concientización sobre el valor social del trabajo 
de cuidados y su impacto; desarrollo de iniciativas educativas y pedagógi-
cas sobre corresponsabilidad social y de género (Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia [MDSF] & Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género 
[MinMujeryEG], s.f.).

Financiamiento:
•	 Principalmente presupuesto público.
•	 Posibilidad de alianzas público-privadas y cooperación internacional para 
aumentar recursos y fortalecer la política y el eventual SNAC (MDSF &  
MinMujeryEG, s.f.).
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Particularidades del caso:
•	 Proceso participativo de construcción de la Política Nacional de Apoyos 
y Cuidados 2025-2030, liderado por el Gobierno de Chile y ONU Mujeres, 
basado en los diálogos sociales “Hablemos de Cuidados” de 2023, con más 
de 12.500 participantes (CAPI, 2024; MinMujeryEG, 2023).

•	 Implementación de acciones, programas y políticas de cuidado sin espe-
rar la aprobación legislativa del SNAC, a través de la Política Nacional de  
Cuidados, considerando el SNAC como elemento de sustento futuro.

•	 Énfasis en el financiamiento privado de la Política y del SNAC.
•	 Atención a estrategias de territorialización y comunitarias.
•	 Reconocimiento del SNAC como cuarto pilar de protección social, junto 
con educación, salud y pensiones (Senado de la República de Chile, 2025; 
Gobierno de Chile, 2024).

	 URUGUAY

Nombre de la política o sistema:
•	 Sistema Nacional Integrado de Cuidados (SNIC)

Estatus:
•	 Legislación marco aprobada; SNIC en implementación

Marco normativo y/o institucional:
•	 Ley N.º 19.353, sancionada en 2015 (Senado y Cámara de Representantes 
de la República Oriental del Uruguay, 2015).

Objetivo principal:
•	 Generar un modelo de responsabilidad compartida de los cuidados entre 

familias, Estado, comunidad y mercado.

Enfoques, principios y directrices:
•	 Universalidad, progresividad, interinstitucionalidad, equidad, continuidad, 

oportunidad, calidad, sostenibilidad, accesibilidad, permanencia en la  
comunidad, perspectiva de género y generacional, corresponsabilidad y 
solidaridad en el financiamiento.



LOURDES JIMÉNEZ BRITO

49

Gobernanza:
•	 Junta Nacional de Cuidados: órgano rector del SNIC, integrado de forma 

interinstitucional.
•	 Secretaría Nacional de Cuidados y Discapacidad: órgano intermediario 

entre actores interinstitucionales e intersectoriales, responsable de la arti-
culación y coordinación interinstitucional, así como de la ejecución de ob-
jetivos. Desde 2018, cuenta con una Unidad Especializada de Género (UG).

•	 Comité Consultivo de Cuidados: órgano intersectorial integrado por so-
ciedad civil, academia, personas trabajadoras y sector privado.

Toda la estructura se encuentra anclada al Ministerio de Desarrollo Social de  
Uruguay.

Población destinataria:
•	 Infancias; personas en situación de dependencia, incluyendo personas con 
discapacidad y personas mayores; y personas cuidadoras remuneradas 
y no remuneradas. El SNIC está dirigido a la atención de la dependencia 
desde un enfoque que promueve la autonomía de las personas.

Componentes y servicios ofrecidos:
•	 Servicios: cuidados a domicilio, diarios y transitorios, residenciales y a dis-
tancia; subsidios para cuidados; programas de corresponsabilidad como 
licencias y flexibilidad horaria.

•	 Regulación: normativa para garantizar derechos de las personas cuidado-
ras y calidad de los servicios.

•	 Formación y capacitación: formación en cuidados, certificación de com-
petencias, líneas de crédito para mejorar servicios (“Cuidados + Calidad”), 
ofertas de trabajo a través de Asistentes Personales o Cooperativas para 
Asistentes Personales.

•	 Gestión de información y conocimiento: generación de datos e informa-
ción sobre servicios de cuidados y su impacto social.

•	 Comunicación: difusión de derechos, servicios y programas de cuidado 
(Poder Ejecutivo, Consejo de Ministros, 2016; Sistema de Cuidados, s.f. a).

Financiamiento:
•	 Inicialmente completamente público; actualmente combina recursos pú-
blicos, regímenes mixtos y cooperación internacional (INMUJERES & ILSB, 
2022; Sistema de Cuidados, 2020).
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Particularidades del caso:
•	 Primera legislación nacional que reconoce el derecho al cuidado como 

función social.
•	 Primer Sistema Integral de Cuidados en la región y en el mundo basado en 

responsabilidad compartida entre familias, Estado, comunidad y mercado, 
así como entre hombres y mujeres (INMUJERES & ILSB, 2022).

•	 Entre su oferta de servicios y programas destacan: programas de Asis-
tentes Personales; Teleasistencia; Centros de Educación y Cuidados de 
Sindicatos y Empresas (SIEMPRE); y Espacios de Cuidados para hijos  
e hijas de estudiantes (Sistema de Cuidados, s.f.-b).

Subregión IV: Norteamérica y el Caribe anglófono

En el Caribe de habla inglesa, el desarrollo de sistemas integrales de cuidados es 
aún emergente, con avances más visibles en políticas de envejecimiento y servicios 
limitados de atención a personas mayores, pero sin una consolidación de sistemas 
amplios que abarquen todas las etapas del ciclo de vida desde una perspectiva del 
derecho al cuidado. Por esta razón, en esta subsección, en lugar de elaborar fichas 
por países, se presentan algunos avances del Caribe anglófono para conocer el  
estatus de sus programas de cuidados.

En Jamaica, por ejemplo, el informe Aging and Long Term Care in Jamaica (Ashby 
Mitchell et al., 2022) documenta que cerca del 15% de su población tiene 60 años o 
más, de los cuales aproximadamente el 7% requiere ayuda para actividades de la 
vida diaria. El estudio señala que la regulación y provisión de cuidados prolongados 
están fragmentadas y dependen del socorro estatal focalizado hacia las personas 
más pobres, del sector privado y de organizaciones eclesiásticas, mientras que 
los cuidados familiares no remunerados recaen en gran medida sobre las mujeres 
(Ashby Mitchell et al., 2022). Además, el Ministerio de Salud de Jamaica declaró en 
2024 que el cuidado a largo plazo será una prioridad nacional, en vista del envejeci-
miento poblacional y la vulnerabilidad creciente (Health & Wellness Ministry, 2024).

En Belice, el debate sobre sistemas integrales de cuidados aún es incipiente y ma-
yormente contenido dentro de los marcos de salud y protección social. El país no 
cuenta con una política nacional explícita de cuidados que abarque la infancia, la 
dependencia o la discapacidad; en cambio, su enfoque está más orientado hacia  
la provisión pública de servicios de salud básicos y hacia la protección social 
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focalizada (UNICEF Belize, 2025). Belice ha demostrado interés en fortalecer la go-
bernanza del sector salud —por ejemplo, mediante el fortalecimiento de funciones 
esenciales de salud en cooperación con la OPS y la OMS—, pero estos esfuerzos 
tienden a centrarse en intervenciones clínicas y atención primaria más que en el 
cuidado formal prolongado (PAHO, 2023). En cuanto a protección social, el país pro-
mueve un enfoque de “ciclo de vida” y ha incluido programas como BOOST para 
transferencias monetarias, pero persisten vacíos de cobertura, especialmente en 
hogares con alta vulnerabilidad o en zonas rurales, donde las mujeres asumen la 
mayor parte del trabajo de cuidados no remunerado sin apoyo institucional (UNICEF, 
2022). Esto indica que, aunque existe demanda y conciencia sobre la necesidad de 
cuidados más sólidos, el paso hacia un sistema nacional integral de cuidados toda-
vía enfrenta desafíos de diseño institucional, financiamiento y priorización política.

En Barbados, la política nacional de envejecimiento de 2012 (National Policy on  
Ageing: Towards a Society for All Ages) planteó principios como igualdad de oportuni-
dades, inclusión y envejecimiento activo (Gobierno de Barbados, 2012). Un ejercicio 
destacado se realizó a fines de 2020, cuando se organizó una consulta nacional, 
Conversation on Ageing and Elder Affairs, para revisar la política vigente y compartir 
experiencias sobre provisión de servicios y desafíos del envejecimiento (PAHO, 2020). 
Más recientemente, se aprobó una nueva política para el periodo 2023–2028, que 
incorpora explícitamente long term care como eje prioritario, con miras a adaptar  
la provisión de cuidados a las nuevas demandas demográficas (Ministry of People 
Empowerment and Elder Affairs & PAHO, 2023).

En Trinidad y Tobago, aunque aún no se ha identificado una política nacional de 
cuidados estructurada como tal, el país mantiene una Division of Ageing dentro 
del Ministerio de Desarrollo Social, encargada de sensibilizar sobre el envejeci-
miento, fomentar la calidad de vida de las personas mayores y articular programas 
de envejecimiento activo (Ministry of the People, Social Development and Family 
Services, s.f.). Esta división es una clara señal institucional de que la atención a las 
personas mayores está siendo concebida como responsabilidad especializada del 
gobierno. Además, en el contexto regional del Caribe, el informe The Ageing Carib-
bean: 20 Years of the Madrid Plan of Action señala que Trinidad y Tobago adoptó una 
National Policy on Ageing en 2007, aunque con limitaciones en su implementación 
y financiamiento (Quashie & Jones, 2022).

Estos ejemplos revelan un patrón común: los países del Caribe angloparlante están 
incorporando gradualmente la atención a personas mayores dentro de sus agendas 
de políticas sociales, reconociendo el envejecimiento como un desafío emergente 
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y comenzando a estructurar unidades especializadas, planes de acción y normativa 
específica. Sin embargo, aún no se observa un salto hacia sistemas integrales de 
cuidados que cubran infancia, discapacidad e interdependencia, con enfoque de 
derechos, género y corresponsabilidad.

El camino hacia sistemas de cuidados en el Caribe anglófono requerirá fortalecer 
el posicionamiento político de esta agenda, voluntad política para sostenerla, dotar 
de financiamiento específico y promover procesos participativos que incluyan a las 
personas cuidadoras y a las comunidades locales. En este contexto, los hitos regio-
nales señalados, como la resolución de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos sobre el alcance de este derecho y el Compromiso de Tlatelolco 2025, pueden 
contribuir fuertemente a fortalecer este proceso de reconocimiento del derecho al 
cuidado y a promover políticas y sistemas integrales en esta subregión.

Subregión V. México y el Caribe Latino

	 MÉXICO

Nombre de la política o sistema:
•	 Sistema Nacional y Progresivo de Cuidados

Estatus:
•	 En proceso de construcción

Marco normativo y/o institucional:
•	 Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que 

reconoció el derecho humano al cuidado derivado del proceso del Amparo 
directo 6/2023 (SCJN, 2023).

•	 Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (Gobierno de México, 2025,  
p. 118).

•	 Hoja de ruta institucional de la Subsecretaría de Igualdad Sustantiva de 
la Secretaría de las Mujeres: “Hacia una Sociedad de Cuidados con visión 
humanista” (Subsecretaría de Igualdad Sustantiva, 2025).

•	 Propuesta legislativa de reforma para la constitucionalización del derecho 
al cuidado y el Sistema Nacional de Cuidados de 2020 (Cámara de Dipu-
tados, 2020a; 2020b).
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•	 Propuestas legislativas de Ley General del Sistema Nacional de Cuidados 
de México en 2021 y 2024 (Micher et al., 2021; 2024).

México aún no cuenta con legislación específica que cree el Sistema Nacional y 
Progresivo de Cuidados. Los avances actuales se conforman a partir de progra-
mas de diversas dependencias federales, especialmente de la Secretaría de las 
Mujeres.

Objetivo principal:
•	 Transitar hacia la consolidación de una sociedad de cuidados centrada en 

el bienestar y la justicia social, reconociendo los cuidados como un dere-
cho colectivo y una responsabilidad compartida entre Estado, comunidad 
y familias. La propuesta procura colectivizar los cuidados para que las mu-
jeres puedan ser protagonistas de su proyecto de vida, sin que el objetivo 
sea simplemente liberar tiempo para la inserción al mercado laboral (Sub-
secretaría de Igualdad Sustantiva, 2025).

Enfoques y principios:
•	 Género; cuidados; interseccionalidad; interculturalidad; intergeneraciona-
lidad; territorialidad; y sostenibilidad.

Gobernanza:
•	 Mesa interinstitucional “Hacia una sociedad de cuidados en México”, coor-
dinada por la Secretaría de las Mujeres (MUJERES) y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), integrada por más de 20 
dependencias federales16 que participan en la construcción del Sistema 
Nacional y Progresivo de Cuidados (SNDIF, 2025).

Población destinataria:
•	 Infancias; personas con discapacidad; personas mayores; personas cuida-
doras. Todas son consideradas sujetos plenos de derechos con capacida-
des y necesidades propias.

16	 La integran las secretarías de Educación; de Bienestar; de Economía, Agricultura, Hacienda y Crédito Público; de Cultura; y de 
Desarrollo Territorial y Urbano; el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); IMSS Bienestar; el Sistema Nacional de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA); el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI); el Instituto Nacional de Geriatría 
(INGER); el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM); el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE); 
el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED); y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).
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Componentes y servicios ofrecidos:
•	 Se identifican seis componentes: coordinación, regulación, programas y 

servicios, formación, cambio cultural e información.

1.	 Servicios de cuidado: se consideran los Centros Educativos de 
Cuidado Infantil (CECI) en coordinación con el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y el SNDIF. Se prevé construir 200 CECIs 
durante el sexenio, especialmente en regiones de la industria 
manufacturera.

Financiamiento:
•	 Aunque se reconoce la responsabilidad del Estado en garantizar el dere-

cho al cuidado mediante ingresos y gasto público, no existen líneas presu-
puestarias claras para la creación y sostenimiento del Sistema Nacional y 
Progresivo de Cuidados. La Secretaría de las Mujeres trabaja en un Anexo 
Transversal Presupuestario de Cuidados para identificar recursos públicos 
destinados a la instauración progresiva de una sociedad de cuidados.

Particularidades del caso:
•	 México apuesta por un Sistema Nacional y Progresivo de Cuidados con vi-

sión humanista, innovando en sus objetivos y en la dimensión comunitaria 
e interseccional de la propuesta.

	 CUBA

Nombre de la política o sistema:
•	 Sistema Nacional para el Cuidado Integral de la Vida (SNCIV)

Estatus:
•	 Legislación marco aprobada y política en proceso de implementación

Marco normativo y/o institucional:
•	 Decreto 109/2024 para la creación del Sistema Nacional para el Cuidado 
Integral de la Vida (Consejo de Ministros, 2024)
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Objetivo principal:
•	 Contar con un sistema integral de cuidados para reconocer y redistribuir 

el trabajo de cuidados entre los diferentes actores sociales y económicos, 
así como al interior de las familias (Consejo de Ministros, 2024, Artículo 4).

Enfoques y principios:
•	 Promoción de la autonomía, universalidad, flexibilidad y resiliencia.

Gobernanza:
I.	 Comisión Gubernamental presidida por el Primer Ministro e integrada por 

titulares, directivos y representantes de los ministerios e instituciones esta-
blecidas en Atención a la Dinámica Demográfica.

II.	 Subcomisión de Cuidados coordinada por la persona titular del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social, integrada por representantes de diversos ministerios y  
sectores sociales.

III.	 Articulación del nivel provincial y municipal con actores relevantes (Consejo 
de Ministros, 2024, Artículo 15).

Población destinataria:
1) Niñas y niños menores de 13 años; 2) personas mayores; 3) personas en situa-
ción de discapacidad; 4) personas que por enfermedad o accidente requieren 
cuidados temporales o permanentes; 5) personas cuidadoras remuneradas o no 
remuneradas.

Componentes y servicios ofrecidos:
•	 Servicios: pueden ser estatales o no estatales para personas que requieren 

cuidados y personas que cuidan.

-	 Personas que requieren cuidados: servicios diurnos y con alojamiento; 
cuidado en domicilio; servicios a distancia; ayudas técnicas para 
favorecer la autonomía.

-	 Personas que cuidan: servicios de respiro y apoyo a las tareas de 
cuidados.
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•	 Regulación: adecuación de la normativa existente y posibilidad de ampliar el 
marco normativo como complemento para la implementación del Sistema.

•	 Formación y capacitación: certificación obligatoria para personas que se de-
diquen al trabajo remunerado de cuidados y formación continua para cuida-
doras y cuidadores.

•	 Información y conocimiento: generación de datos e indicadores cualitativos 
y cuantitativos para evaluación y monitoreo quinquenal del Sistema.

•	 Cambio cultural: medidas de sensibilización sobre la organización social del 
cuidado y la división sexual del trabajo; capacitación de especialistas, toma-
doras de decisiones y personal de implementación; campañas de comunica-
ción para promover los cuidados como bien público.

Financiamiento:
•	 Principalmente a través del presupuesto del Estado, con aportes de per-

sonas y familias para servicios estatales o no estatales, y apertura a otras 
fuentes definidas por el Ministerio de Finanzas y Precios (Consejo de Mi-
nistros, 2024).

Particularidades del caso:
•	 Las prestaciones y servicios del SNCIV han formado parte del desarrollo 

histórico y político del país, inicialmente con un enfoque de bienestar y no 
de cuidados (Magela Romero, Echevarría León & Poveyer Cervantes, 2020).

•	 Licencias de maternidad de 18 semanas desde 1973, ampliables hasta 1 
año con opción de salario parcial o sin remuneración; pueden ser usufruc-
tuadas por padres, abuelas, abuelos u otros familiares.

•	 Derecho a la lactancia: 1 hora diaria para madre y padre durante el primer 
año de vida de la infancia.

•	 Atención a personas mayores: Programa Nacional de Atención Integral al 
Adulto Mayor (1997), con antecedentes normativos desde 1974 (INMUJE-
RES & ILSB, 2022, p. 56).
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	 REPÚBLICA DOMINICANA

Nombre de la política o sistema:
•	 Sistema Nacional de Cuidados

Estatus:
•	 En proceso de construcción

Marco normativo y/o institucional:
•	 El Sistema Nacional de Cuidados aún no está concretado en la República 

Dominicana, pero se han puesto en marcha una serie de políticas y mar-
cos institucionales que lo establecen como objetivo de política pública 
(Romero & Fleitas, 2023; Cossani et al., 2024; Carballo de la Riva, López & 
Pajarin, 2024).

-	 Plan de Gobierno 2020-2024 y Plan de Gobierno 2024-2028 (Partido 
Revolucionario Moderno, 2024).

-	 Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 2030 (MEPyD, 2016).
-	 Plan Nacional de Igualdad y Equidad de Género 2020-2030 (PLANEG 

III) (Ministerio de la Mujer, s.f.).
-	 Decreto 377-21 que crea el Programa Supérate (Presidente de la 

República Dominicana, 2021).
-	 Marco institucional y políticas sectoriales sobre cuidados (Romero & 

Fleitas, 2023; Cossani et al., 2024; Carballo de la Riva, López & Pajarin, 
2024).

Objetivo principal:
•	 Facilitar la inserción de las mujeres en el mercado laboral; fomentar la co-
rresponsabilidad de género y social; reconocer y redistribuir el trabajo de 
cuidados no remunerado; combatir la pobreza, en particular la feminiza-
ción de la pobreza; fortalecer la incorporación de las personas trabajadoras 
del hogar al sistema de seguridad social; y garantizar su acceso, especial-
mente de las mujeres, a pensiones y jubilaciones.

Enfoques y principios:
•	 El marco institucional identifica el cuidado como derecho, asunto público y 

responsabilidad colectiva, así como un sector dinamizador de empleo, co-
hesión social, combate a la pobreza y desigualdades, y de otros derechos 
de las personas que requieren y brindan cuidados.
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•	 El sistema en construcción contempla un enfoque integral, universal, ba-
sado en derechos, igualdad de género y corresponsabilidad (Ministerio de 
la Mujer, s.f., p. 112).

Gobernanza:
•	 Mesa Intersectorial de Cuidados: integrada por 10 instituciones públi-

cas17, tiene como objetivos la construcción participativa del Sistema, el 
desarrollo del modelo de gobernanza y el impulso de Mesas y Planes  
locales de Cuidados.

Población destinataria:
•	 Personas que realizan trabajo de cuidados remunerado y no remunerado, 

especialmente mujeres.
•	 Primera infancia y personas adultas mayores.
•	 Personas y hogares en pobreza extrema o en situación de alta vulnerabi-
lidad social; personas en situación de dependencia; hogares con jefatura 
femenina o monoparentales; y hogares con alta tasa de dependencia (Pro-
grama Supérate).

Componentes y servicios ofrecidos:
•	 Servicios de cuidado para primera infancia y personas mayores, ampliación 

progresiva.
•	 Servicios de cuidado domiciliario.
•	 Promoción de cooperativas y pymes de mujeres en el sector de cuidados.
•	 Medidas de conciliación laboral, familiar y personal; promoción de corres-

ponsabilidad de género.
•	 Regulación del trabajo doméstico y de cuidados; incorporación de traba-

jadoras del hogar al sistema de seguridad social.
•	 Reconocimiento del trabajo de cuidados no remunerado para acceso a 

pensiones y jubilaciones.
•	 Programa Supérate: Comunidades de Cuidado18, servicios de formación y 
certificación, acceso al empleo mediante Red de Cuidadores Comunitarios, 

17	 Está integrada por el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo; el Ministerio de la Mujer; y el Ministerio de Trabajo, así 
como por el programa Supérate, el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), el Instituto Nacional de Atención Integral a la Prime-
ra Infancia (INAIPI), el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), el Consejo Nacional de la Persona Envejeciente 
(CONAPE), el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) y el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP).

18	 Las Comunidades de Cuidado constituyen una experiencia piloto que, desde 2022, el Gobierno de la República Dominicana ha 
impl mentado con el apoyo y la asesoría de la cooperación internacional de organismos como ONU Mujeres, la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de Población de las Na-
ciones Unidas (UNFPA) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Esta iniciativa ha establecido su propio marco conceptual 
basado en los cuidados (MEPyD, 2021).
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campañas sobre cuidados (Presidente de la República Dominicana, 2021, 
Artículo 5, inciso f).

Aunque el marco institucional contempla dichas poblaciones objetivo, lo hace 
desde una visión sectorizada y fragmentada del cuidado entre poblaciones.  
Es decir, aún no ofrece un panorama en el que la atención sea articulada.

Financiamiento:
•	 Principalmente a través del presupuesto público.
•	 Para el Programa Supérate, también mediante donaciones y préstamos de 

organismos internacionales.

Particularidades del caso:
•	 Los cuidados se consideran clave en la superación de la pobreza.
•	 La implementación de programas y acciones de cuidados se enmarca en 

la estrategia integral de lucha contra la pobreza, a través del Programa 
Supérate.

•	 Atención especial a la interrelación del cuidado y la seguridad social.
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Recomendaciones: 
algunas opciones y 
estrategias posibles 
para avanzar en la 
consolidación de los 
Sistemas Integrales  
de Cuidados
Para avanzar en la garantía del derecho al cuidado en la re-
gión, se pueden impulsar estrategias normativas e institucio-
nales robustas, como la promulgación de leyes específicas 
sobre cuidados, reformas constitucionales que reconozcan 
este derecho y la creación de marcos institucionales con 
capacidades técnicas y políticas para su implementación.  
Muchas de estas medidas han sido adoptadas por los países 
de la muestra aquí presentados. La sistematización de los  
casos contribuye a poner de relieve que no existe una única 
vía o alternativa para avanzar hacia la consolidación de po-
líticas y sistemas de cuidados. En este apartado se enlistan 
medidas concretas que pueden conducir a esos objetivos.
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Conclusiones: la 
región avanza hacia 
políticas y sistemas 
de cuidado, aunque a 
diferentes ritmos
América Latina y el Caribe se encuentran ante una oportuni-
dad histórica para transformar, de manera decidida y estruc-
tural, la actual organización social del cuidado. A pesar de los 
profundos desafíos, los avances recientes —como la Resolu-
ción OC 31 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
y la Declaración de Tlatelolco 2025— demuestran que existe 
voluntad política, conocimiento técnico y experiencias con-
cretas que pueden sustentar una agenda transformadora. Sin 
embargo, esto requiere pasar de las declaraciones al diseño e 
implementación efectiva de políticas y sistemas integrales de 
cuidados. Estamos a tiempo, y este es el momento clave para 
actuar con determinación. Transformar el cuidado no significa 
imponer un modelo único y universal, sino reconocer y promo-
ver la especificidad cultural, territorial e institucional de cada 
país, comunidad y contexto local.

A partir del conocimiento sistematizado de los países analiza-
dos en este trabajo, es posible identificar que los gobiernos 
avanzan en la promulgación de marcos normativos, la crea-
ción de institucionalidad para la gestión pública del cuidado, 
la ampliación de servicios, programas y prestaciones diversas 
de cuidados, y con ello promueven una creciente conciencia 
social respecto a la centralidad de este asunto. La información 
recopilada evidencia que no existe una única manera de avan-
zar: cada país puede determinar sus prioridades, principios  
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y enfoques, siempre que se garanticen las condiciones para 
el ejercicio del derecho al cuidado de todas las personas. Es 
destacable que, en algunos países, las acciones para prote-
ger este derecho incluyen disposiciones relacionadas con la 
vida en general y el cuidado de la naturaleza.

Se observan distintas estrategias: en algunos casos, el énfasis 
se ha puesto en el componente legislativo, mientras que en 
otros se prioriza la implementación de programas y políticas. 
También se identifican estrategias que combinan acciones 
simultáneas —por ejemplo, promover la aprobación de leyes 
y asignación presupuestaria mientras se implementan progra-
mas de cuidados en dependencias gubernamentales, incluso 
sin un marco legislativo específico. El caso de los países y terri-
torios anglófonos muestra que, aun con un grado incipiente de 
posicionamiento político de la agenda, se pueden lograr avan-
ces graduales al focalizarse en poblaciones específicas, como 
las personas mayores. La agenda de envejecimiento contribu-
ye, en esta subregión, a estructurar unidades especializadas  
de gestión pública, planes de acción y normativa relaciona- 
da con los cuidados.

Consolidar estos avances y escalar experiencias exitosas des-
de el enfoque del derecho al cuidado exige voluntad política 
sostenida, inversión pública con enfoque de fiscalidad feminis-
ta, articulación institucional eficaz y participación activa de las 
personas cuidadoras y de la ciudadanía. Las recomendaciones 
propuestas en este documento pretenden orientar la acción 
de funcionarias y funcionarios públicos que deseen avanzar 
en la consolidación de políticas y sistemas de cuidados en sus 
respectivos países. No existe una receta única para hacerlo, 
y todas las alternativas constituyen un avance por sí mismas. 
Idealmente, se espera un enfoque integral en el diseño de las 
respuestas públicas; sin embargo, los caminos que cada país 
ha tomado son válidos siempre que busquen garantizar el  
derecho al cuidado, tal como lo ha pronunciado la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos.
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Finalmente, cabe destacar que el Compromiso de Tlatelol-
co 2025, firmado por los países de la región, hace un llama-
do a emprender una década de acción (2025–2035) orientada  
a materializar la visión de una sociedad del cuidado y alcanzar 
la igualdad de género sustantiva en América Latina y el Caribe. 
Este plazo no es meramente simbólico: constituye una hoja 
de ruta que impulsa transformaciones políticas, económicas, 
sociales, culturales y ambientales, con el cuidado en el centro 
del desarrollo sostenible. A través de este marco regional, los 
países se comprometen a institucionalizar sistemas integra-
les de cuidados que reflejen principios de interseccionalidad, 
interculturalidad, corresponsabilidad y universalidad, promo-
viendo marcos normativos, programas públicos, presupuestos 
consistentes y estructuras institucionales robustas.
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